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Comisión Municipal Permanent e 

El día 5 de noviembre de 1947 celebró sesión la 
Comisión ?lfunicipal Permanente, bajo la presiden
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José M.a 
de Albert y de Despujol, barón de 'l'errades. Asis
tieron los ilustrcs scñores Tenientes de Alcalde don 
José Ribas, don Guillermo de Azcoitia, don Tomas 
Carreras, don Carlos Trías, don Domingo Castellar, 
don Domingo :i\Iiró y don Sebastian Vergoñós. 

Fueron adoptades los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior.. 
- A pro bar un proyecto de instancia que Ja Al

caldia presenta, interesando del Ministro de la Go
bemación la cfcctividad de la agregación de parte 
del término de San Adrian de Besós a esta ciudad, 
en cumplimicnto del Decreto de 5 de marzo de 1929, 
y facultar al excclentísimo señor Alcalde para que 
lleve a caho las gestiones pcrtinentes para conseguir 
su favorable resolución. 

- Enterarse dc un oficio del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Burgos, agradeciendo fas aten
cioncs que el .\yuntamiento tuvo con el Delegado 
del Turismo en la XII Asamblea celebrada reciente
mente en esta ciudad. 

- Enterarse de un. oficio del Presidente de la 
Audiencia Territorial, agradeciendo la colaboración 
del Ayllntamicnto a las obra.<; que se realizan en e1 
Palacio de J usticia. · 

- 'l'omar nota de un oficio del Presidente de la 
Sección Ciclista del grupo de empleades de Riegos 
Y Fuerzas del Ebre. S. A., notificando haber tras
ladado al día 23 dc los c01·rientes la prueba autori
zacla para el día 16 en el Parque de la CiudadeJà, y 
denegar !a solicitud dc material, por las restriccioues 
que en el transporlc del mismo sc han impuesto. 

' - Denegar un oficio de la Agrupación Ciclista 
Collblanch, solicitando un b·ofeo para.' la Gran Ca
rr:ra de Navidad, por tratarse de una otganización 
pnvada. 

- Acccdcr a una comunicación de la Peña Ci
di.sta Martinense, solicitando la concesión de un pre
m¡o para la carrera que organiza con moti-.;o de la 

Fiesta mayor de San Martin, Jacultandose a la Ofi
cina de Ccremonial para la adquisición de una copa 
a tal fin. 

- Conceder a la Asociación de Antiguas Alum
nas del Sagrado Corazón para sus Catequesis y Pa
tronatos para obreras, con motivo de las próximas 
fiestas de Navidad, una subvención extraordinaria 
de I,OOO ptas., que SCra hecha efectiva C0tl cargo a 
Imprevistos. 

- J\lanifestar, a propuesta del ilustre señor Te
niente de Alcalde delega do de H acienda1 y como re
solución de la instancia presentada por el Jefe. de Ja 
Inspección General de Hacienda, don José 1.1.8 Por
tabella y de Sm-riera, a! mismo, sin pretender inter
pretar ni aclarar dudas sobre las disposiciones regla
mentarias dc aplicación, que por existir incompati
bilidad manifiesta entre el desempeño de Ja Jefaturà 
de la Sección dc Hacicnda y de la Inspección Gene
ral del ramo, no es posible accedcr a su pretensión, 
sin que la designaci6n hecha en sesión de rg de oc
tubre últirno, a favor de don Luis Fer-rer Eguizabal, 
para el desempeño de la J efa tu ra de la Sección de 
Hacienda, encargandosele de la firma y despa.cho dc 
la misma, signifique desmérito alguno para el señor 
Portabella ni para su sih.tación reglamentaria. 

- Poner, a propuesta del ilustre señ01· 'I'enien.te 
de Alcalde delegado de Abastos, a su disposición, 
400,000 ptas., que seran hechas efectivas con cargo 
a la part. 530 del vigentc Presupuesto, para que, de 
acuerdo con Ja Alcalaía, organice, como en años an
teriores. la confección y suministro de bonos con 
que puedan haccr frcnte al racionamiento de Navi
dad las familias ncccsitadas. 

- .Ampliar, a propuesta de la Alcaldia, el cté
clifo de so,ooo ptas., concedida por acuerdo èle 6_ de 
mayo del corricnte aílo, para la edición de la obra 
titulada Barcelona 1111a ciudad de vcinte siglos, en la 
cantidacl dc so.ooo ptas. mas, que sera hecha efec
tiva con cargo a la part. 530 del vigente Presupuesto. 

- Facultar, dada cuenta por ei ilustre señor Te
niente de Alcalde delegado dc Transportes de la 



reunión celebrada en el Gobierno Civil, por la que se 
ha. confiado a este Ayuntamiento, en virtud de ins
trucciones dictadas por la Delegación del Gobierno 
para la ordcnación dc t;ansportes, el suministrÓ dc 
gasolina para los taxis y turismes de la ciudad, a la 
Alcalclía para que, de acuerdo con la expresada Te
ncncia de Alcaldía Delegada de Transportes, adopte 
las dccisiones que estime pertinentes para la orga
nización dc dicho serv:ido y resolución de sus inci
dcncias, dando cuenta a esta Comisión, en su pró-
xima reunión, de las normas adoptadas. • 

- Otorgar, a propuesta del ilustre señor rre
nicntc dc Alcalde don Carlos Trias Bertnin, un do
nativo extraordinario dc I,ooo ptas., con motivo de 
las próximas Jlcstas de Navidad, al Catecismo de 
Nazaret, que dirige el Rdo. Padre don José Puche, 
sacerdote jesuíta, haciéndose efectiva dicha cantidad 
cou cargo a la part. 530 del v:igente Presupuesto. 

- Concedcr, a propuesta del ilustre señor Tc
niente dc Alcalde delegado de Hacienda, una subven
c1ón de canícter extraordinario, y sin que sirva de 
prccedente, para el XIX Campeonato Cicüsta de 
Darcclona, cclebrado en esta ciudad el dia 2 de los 
corrientcs, haciéndose efectivo su importe de I,OOO 

pcsrtas con cargo a la part. 58 del vigente Presu
pucsto. 

P.RESUPUESTOS 

Declarar caducadas definitivamente Jas concesio11es 
dc los quioscos de bebidas situados junto a la Cran 
Cascarln del Parque de la Ciudadela y frente a1 Es
tadio <lc! Parque dc Montjuich, y aprobar los plie
gos de condiciones que han de regir para la subasta. 

- Convocar subasta para la concesión, por el 
término de diez años, de la explotación del quiosco 
dc bebidas situado en el paseo Perfil II del Parque 
dc Monljuich, inmediato a las escaleras de acceso al 
Palacio Nacional, bajo el tipo de 1iquidación de 150 

pesetas mensuales, y que se apruebe el pliego de con
diciones que ha de regir para la subasta. 

- Convocar subasta para la concesión, por un 
término de dicz años, de la explotación del ascensor 
instalado en el monumento a Colón y las dependcn
cias anexas al mismo, hajo el tipo de licitación de 
3,000 ptas. anuales. 

- Librar, con el fin de atender a pequeños gas
tos urgentes dc los Servicios de Impuestos Indirec
tos y otros de canicter confidencial, a disposición de 
la '1'encncia de Alcaldía Delegada de Hacienda 2,500 

pcsctas, correspondientes al segundo semestre del 
corricnle aíí.o, con carga a la part. 151 del vigente 
Presnpuesto. 

- Pagar facturas de materiales swninistrados a 
divcrsas oficinas dependíentes de la Ponenda de Ha
cienda. 

- Destinar IO,I53 ptas., que deben situarse en 
poder de don Alejandro Rosell Vilaseca, Oficial sc
gundo del Negociado de Mayordomía y Compras, 
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para satisfacer el importe de los jomales y trabajos 
cxtraordinarios corrcspondientes al cuarto -trimestre 
del año actual, por la limpieza de los edificios que 
ocupan los Scrvicios de Impuestos Indirectes, Fiela
tos, l\fatadero General y Zonas de Recaudación, apli
canclose la • expresada suma a la part. 147 del vi

·gcnte Presupuesto. 

SINDICA TU .RA 

Enterarse del dcsistimiento de la demanda pre
sentada por doña Edelmira Gonza.lez Gonzalez, doña 
Petra Torres Lorcnte y doña María de las Merce
dcs Muñoz Lozano, enfenneras de contratación dia
ria adscritas al Instituto Neurológico Municipal, so
licitando el reingrcso en el mencionada centro, o, 
en su caso, el pago de la indemnización que corres
pondiera. 

TASAS FISCALES 

Entregar a Industrias del Frío, S. A., 75,8 .. p'21 

pesetas, como parte que le corresponde del total in
greso de 78,193 ptas., hec ha la deducción correspon
di en te al 3 por 100 por la total cantidad recaudada 
sobre uso de camaras frigorífi.cas instaladas en los 
.Mercados de esta ciudad, en el período comprendido 
entre el 15 de mayo al 31 de agosto del corriente 
a fio. 

- Desestimar la instancia de doña Mercedes 
Morató, viuda de Bcy, sobre el arbitrio de retretes 
sin inodoro, referente a la fi11ca 11.0 520 de la ave
nida de José Antonio Primo de Riveta, por la cua! 
solicita la recurrente la anulación de. tooos los cargos 
liquidados por el expresado arbitrio, alegando tiene 
instalados vaters en ~ste inmueble, toda vez que se 
ha comprobado que, si bien es cierta esta afirmación. 
de las cinco unidades que existen sólo dos de elias 
estan dotadas de agua directa, y habiéndose compro
bado que sólo existen tres de estos elementos tribu
tarios en lugar de los cinco que figuran en el padrón. 
procedc acordar la baja de los cargos liquíaacics 
como alta desde I.0 de enero de 1945, y practicarse 
nueva liquidación desde igual fecha por tre:; de las 
expresadas unidades, haciéndose a dicho fin las rec
tificaciones que procedan. 

- Acceder a las instancias que, en relación a la 
aplicación de diversas tasas por servicios municipa
les, han presentado doña Francisca Servat Vila, por 
la caHe del Clot, n.() 191; don Jaime Rovira Fus~
llas, por la Travesera de C'rt"acia, 11.0 241 ; don MI

guel Banacet Batlle, pot el paseo del Get1eral Mola, 
11." 83 y 85; don Eliseo Nadal, por la carretera de 
Sarrià, n.0 r 3; don José Fort, en la calle de Argen
tera Alta, n.0 43; clon José Nadal Pulgmartí, por la 
calle de Gustavo Bécq uer, n.• 46 y 48; don Fe~
nando Moragas Elías, por la calle de Balmes, nu-
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mero 283; doña ~faria Closa Perich, por la calle 
del Pon·cnir, 11.0 55, y don Ignacio Ravell Garriga, 
por la calle de los Sanjuanistas, n.0 16. 

_ Desestimar la instancia de don Octavio Flo
res Romero, sobre la tasa de marquesinas, con res
pecto al local que ocupa en la casa n.0 109 de la 
calle de Calabria. 

- No tomar en consideración la instancia de 
clou Emilio Serrats Soler, sobre arbitrio de indus
trias basadas en la tolcrancia. 

- Efectuar provisionalmente la deducción del 
go por 100 en la ctwta liquidada a nombre de don 
Emilio Bofill Bcnessat, por la transmisión de do
minio a s u favor dc un inmueble situado en la calle 
de Rosalia dc Castro, n.o 21, fijando, por tanto, la 
indicada cnota en la cantidad de 80'92 ptas:, en aten
ción, todo cllo, a estar acogido el terre® transmi
tido a los bencficios señalados en la Ley de 25 de 
noviembrc de 1944, habiéndose cumplido los requi
silos exigides en la Ordcn ministerial de 26 de julio 
de 1945, y sin perjuicio de elevar a definitiva la 
indicada cuota provisional, o anular la misma, en su 
caso, si oportunamcnte no sè justificara por el inte
resado la obtención del bonificable defin.itivo de la 
construcción que efectúe en el terreno de que se 
trata. 

PLUSVALlA 

Fijar como firmes las cuotas de plusvalía que 
hat1 de satisfacer doña María Cortés Pérez, por la 
plaza del 1vfctcado, n.• 12 y 13; don Mario Negre 
Castellà, por la 'calle de Calabria, n.0 ro6; Tndustrias 
Mineras, S. /\., por la de Ccrdeíla, n .• 494 al 520; 
don Jaimc Vives Naval, por la de Neptuno, núme
ros 14 y 16; doña Isabel Estapé Pérez, por la plaza 
de Teltiéln, n." G y 7 ; doña J ulia San jmí.n Dïvín, por 
la calle del Parroco Ubach, n." 20 y 22; don Magín 
Bagués Cot, por la del Aguila, n.0 29; doña ]\faria 
Xancó Puiggalí, por el pasaje de la Miel, n .0 6; 
doña Teresa Doménech Llopart, por la ca11e de La 
Sagrera. n.\) 182; doña :Qaría Serra-8ell Fusté, por 
las de Laforja, n.0 8; Jordi de Sant Jordi, n.• 41 
Y 45; Cruz de los Canteres, n.0 57; Armengol, nú
mero 4, y .Margarit, n.0 25; don Salvador Pons Cas
tellví, por la de Buenos Ajres, n.0 50; don J ulio 
i\Iuñoz Ramon et, por la de Lauria, n.• 102 y I o..¡.; 
doña Ramona. doña Montserrat, doña Concepción, 
don Eduardo, ci on Jo sé y don J uan Vila Ba che, por 
las de Rosellón, 11.0 278; Uadó, n.0 9, y Sallent, n.0 6; 
doña Encarnación Mora Ruiz, por la de Menéndez 
Pelayo, n. o 98; S.A.R.E.C., por la de Cerdeña, nú
mero 201 ; doña Vicenta Requena Montfer rer, por 
las de Valcncia, n.• 492 al 498, y Ecuador, n." 88 
al 96 ; don Etlsebio Albaclalejo Soler, por la plaza de 
Letamcndi, 11.0 29; doña Dolores Romaña Muntané, 
po; la calle del Roscl!ón, n .0 I 58, y don Ignacio Fe
rres IquiM, por In de Miret y Sans, n.• 18 al 22. 
~ F~nlcrarsc dc Jas sentencias dictadas por el 

Tribunal Económico Administrativa Provincial, re
fcrente a Jas cuotas impuestas por el arbitrio de plus
Yalía a doña iiiaría \ïctoria Planas A.lbiñana, por 
las calles de Castillejos, n.• 257-259 y 261-263, y 
Consejo dc Cicnto, n." 550-552; a doña Purificación 
i\.liaga Lozano, a doña Dolores :Montagut Parés, a 
don Jaime ~Iariné Aymerich y a don Miguel Igle
sias Puig. 

- Imponcr multas de 250 ptas., de conformidacJ 
con la Ordcnanza del arbitrio dc plusvalía, a doña 
María Rosa Prats Sabater, por la calle del Mar
qués del Duero, n.' 192 y 194; a doña Teresa Be
ringues Ton·as, por la de San Rafael, n .0 18; a don 
Arturo Amich Prohías, en San Andrés, y a don Ja
cinto Planas Gotarda, en la calle de los Enamora
dos, n.0 136. 

- Desestimar las reclamacioncs que, referentes 
a la aplicación del arbitrio de plusvalía, han presen
tada don Juan Rius l\Iunné, por la calle dei Consejo 
de Cicnto, n.0 ÓO.j; don Jaime Botet Sangra, por la 
del Dos de i\Iayo, n.0 271, y por la de Provenza, 
n." 537-539; Reverenda Madre María del Pilar Gi
bert Vall, Superiora General de las Religiosas de 
:María Tnmaculada, por la de Sarria, n." 169 y 171; 
doña Dolores y doña Asunción Guixart Crehuet, por 
la de Bofaru'll; doña l\Icrcedes Sagués Anglarill, por 
la de l\faJlorca, n.0 539; don José Estrabau, por el 
pasaje de Bofill, n.0 :2.f; don Antonio Roig Pons, por 
la calle de Aribau, n.0 104; doña Agustina Pérez
Carrasca Çampaña, por la de Premia, n.' 27-29; cloña 
Dolorcs Jané Vergés, por las de l\1allorca, n.0 212; 

Aviñó, n.0 40, y Mallorca, n.0 2r..¡.; doña Rosa 
Antonell Comas, por la de Pamplona, n.0 1 1 y 
avenida de !caria, 11.0 165; doña Carmen Subírós 
Margall, por Ja dc Tarrós, 11~0 15, y don J uan Beren
guer Tiausa, por la avenida de la Virgen de Mont~ 
serrat, 11.0 8. 

- Intcrponer recurso ante el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosa Administrativa contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Económico Administrativa 
Provincial en el cxpc<.liente de plusvalía incoado a 
nombre de don Romualdo Renom Rovira y otros, 
por la que sc revoca el acuérdo muniópal de fecha 
21 de febrcro dc T945, en atención a ser d1cha sen
tencia contraria a los intereses muniópa]eJ?. 

- Estimar las reclamaciones formuladas, en rela
ción con el arbitrio dc plusvalía, por don Joaquín }.f.tl 
de Nadal Ferrer, por el :Manso :i\lateu; por don Bue
naventura Granados Closas, por Ja calle de los Cua
tro Caminos, siu número, y doña Ramona Bonet Sa
laz<tr, Superiora dc Jas Hermanas Terciarias Canne
litas Tcrcsa.o:; dc San José. 

- Devolvcr a cloña Irene BoJaderas Pla la can
tidacl de 354'95 ptas., que constituye la diferencia in
gresada en cxccso ct1trc la cuota que pagó en su d1a 
la interesada y ta que resulta en la actualidad, con re
ferencia a la transmisión de dominio a su favor de un 
inmuehle sítuado en la calle del Olivo, n.0 49, en cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Eco-



nomtco Administrativa Provincial, debiéndose apli
car, para su pago, la part. 92 del Presupuesto ordina
rio, a la que se dara traslado del presente acuerdo, 
así como al scñor Depositario de Fondos l\Iunicipa
les y a la intcresada. 

IMPUESTO DE LUJO 
Y RECARGOS FISCALES 

Aprobar, a fin de causar plena efectividad ad
ministrativa a los acuerdos del J u rad o de Valoración 
del Impuesto. de Coúsumos de Lujo, el acta y reso
luciones que '"en la misma se contienen, así como cuo
tas en cstablecimíentos como fallo de las respectivas 
actas de comprobación, que a aquéllos fueron levan
tadas por los Servicios de Ja Inspección General de 
Hacienda. 

- Dar Jugar al recurso interpuesto por doña Fi
lomena Alberich contra el fallo del Tribunal de Agra
vies, fijandose, por estimación de la prueba practi
cada, Ja cuota de 12,500 j>tas., por la que debera tri
butar al Gremio fiscal de Cafés y Restaurantes de 
primera por cJ impuesto de COUSI;JffiOS de lujo corres
pondicnte al ejercicio de 1946-47 el establecimiento, 
propicdad de la citada, insta1ado en el n.0 34 de Ja 
ronda de San Pablo. 

- Estimar los recursos formulades contra reso
luciones del Tribunal de Agravios respectiva, por la 
aplicación del impuesto de !ujo, por parte de don An
tonio Pubill Viadíu, de la calle Mayor de Gracia, 
n.11 38; don Florenci o Escudero Montarclo, de la del 
Ma1·qués del Duero, n.0 65; don Antonio Ramos 
Ausó, dc Ja rambla de Cataluña, n.0 35; dofia Blel"
minia.,Mil{t Vidal, de la calle de la Diputación, nú
mero 254, y don Miguel Albareda Campmany, de la 
avenícla de la Puerta del Angel, n.0 42· . 

- Desestimar las reclamaciones presentadas por 
don Miguel Salvador Monforte, de Ja calle de Sepúl
vcda, n.0 23, y don Ramón Dinarés Margarit, de la 
calle de Valencia, n.0 193, en relación con eHmpuesto 
le lujo. 

- Disponer que, de conformidad con lo estable
cido en Ja sección relativa a Derechos y Tasas de Ja 
legislación vigcnte, del acta levarttada por los Servi
cies de la Inspección General de Hacienda, y art. 20 

de la Ordenanza fiscal de aplicación, el arbitrio de 
liccncia de apertura de establecimientos, correspon
clientes a Gordovil, S. A., instalada en el paseo de 
Gracia, n.0 n2, dcbe ser calculado con tUl año dc 
pcnalidad solamente, període de tiempo intermedie 
entre el alta de la contribución industrial y el de la 
inscripción de aquella sociedad en el Registro Get1e
ral dc Establecimientos industriares, mercantiles y 
profesionales, quedando, por tanto, anulada y sin 
efecto la Iiquidación .que ha dado motivo al presente 
cxpediente. 1 

- Desestimar la instancia subscrita por Hijos de 
J uan Andreu. solicitando que la licencia de aper tu ra 
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de establccimicntos correspondiente a su domicilio 
comercial, sito en el 11.0 ::q de fa calle de Piqué, se 
liquide con sujeción a la tarifa vigente en la Orde
nanza fiscal del ejercicio de 1945, por cuanto la tasa 
se dcvenga en la fccha en que se presta el servicio, 0 
sca, en el presente caso, en la de la inscripción corres
ponclicnte en el Registro General de Establecímientos 
industrialcs, mercantiles y profesionales, en méritos 
del aéta lcvantada por los Servicíos de la Inspección 
Gc1~eral dc Hacicnda. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Rectificar en los padt:ones de contribuycntes por 
obras dc pavimentada de la calle de Monlau, a don 
Juan Gallarda Mauri, en eln.o 6; a doña Rosa Valls 
Albiñana, en los n." 72 y 74; a la Sociedad Algo
doncra Canals, S. A., en los n.• 4I al 47; a don José 
Sitja Ríus, en los n.• 40 y 51, por tributar las fincas 
respectivas con el recargo extraordinario de Ensan
chc del 4 por roo, incompatible con la contribución 
impuesta. -

- Imponer contribución· especial de mejoras a 
los propietarios respectives, por las ooras de pavi
mentada de las calles del Rosaria, entre las de Giísol 
y C."lslellnou; Cros, entre las de Sans y Rey Mar
tín ; Bassegoda, entre la de Carreras Candi y la Riera 
Blanca, y pasaje de los Baños, entre la calle del Gín
jol y el pasaje de la Paz. 

- Rectificar ei padrón de contribuyentes por 
obras dc pavimcnf·ado de la calle de -San Quintín, en 
el sentida de eliminar del mismo a cfon Carlos Ramón 
Vidal, como propietario del inmueb1e n.0 102 de dicha 
calle, que dcbe ser substituído por el delmattimonio 
Federico Pont Veguillas y AlbertimL Folgueras Fino, 
por habersc demostrada ser éstos los propietarios de 
la finca en cuestión, al ser recibidas provisionalmentc 
las indicadas obras, y rectificar asimismo la cuota se
ñalacla a Ja repetida finca, anulando la de 76'19 ptas., 
que sent substituída por la de 50'79 ptas., en atención 
a haber servida de base para la liquidación de aquélla 
una línea de fachada de r'so metros, cuando en rea· 
lidad sólo mide I metro, y sin que tales rectificac!o
nes constituyan nuevo acto administrativa reclama· 
ble. 

SOLARES 

Causar baja en cargos referentes a los arbitrios 
de solares correspondientes al Instituta Nacional de 
Previsión, dc la calle de la Travesera de Dalt, n.o 09; 
a cloña Dolares Bru{au Pujol, del paséo de Nucstra 
Sefiora dc Lottrcles, sin m~nero; a don Federico Ri· 
has Fan·és, dc la calle de B'igay, n,0 29; a doña An
toni a Blfa Sameat, de la de Pedro IV, n.0 14; a 
doña Victoria Planas Ribasr de la de Molins de Rey, 
11.0 22; a don Antonio Esteve Sabater, de la de La 
Maqu.ínista, 11.0 40; a don Salvador Floriach, de la 
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del Rec, n.0 41 ; a la Sociedad Industrial de Edifica
ciones, S. A., de la dc la Travesera de Gracia, n.0 ro; 
a don ::\fanucl Llorens Gelambí, de la de Balmes, 
u.' 301-303; a Bosch Hcnnanos, S. Ltda., de la de 
Castella, n.0 192; a Hermanos Soldevil?, iie la de 
:Mallorca, n.• 27 al 31; a don Pedro J. Sancho Bonell 
y a doña Fclicitas Ledcsma, por el paseo de Mara
gall, n.' r8r y 183 ¡ a Andrés 1\Iiralles, S. A., de la 
calle del Marqués del Duero, n.0 rzr, y a doña Jo
sefa 'l'aya, de la dc Viladamat, 11. • 78-80. 

ROTULACióN Y NUMERACióN 
DE CALLES 

Abrir información pública sobre los proyectos de 
rectificación .de Ja numeración de las calles siguientes : 
Cuatro Caminos, Calvó, Monte de Orsa, Carlos de 
Llar, Reus, Bruselas, Caballero (prolougación), \Vi
tardo, Breda, Taquígrafa Serra, Palencia, f~Im·cia, 
Teodora Llorente y Jai me Puigvert, para que los 
vecinos afectados puedan formular las observaciones 
o reclamaciones que estimen aportunas. 

U~BANIZACióN Y .QECONSTRUGCióN 

Somctcr a infonnación pública, por el ténnino de 
treinta días, el proyccto de modificación de las- ali
neaciones que afectan las tnanzanas limitadas por el 
paseo de San Gervasi o y calles de Jesús· y María, 
Vendrell y Nueva Belén, al propio tiempo que sc 
fi jan las pro f umlidades edificables correspondientes a 
las manzanas rcsultantes, y el de modi:ficación de las 
alineacioues de la prolongación de la calle del Obispo 
Sivilla, entre las dc l3abilonia y 11andri (torrente de 
Belén), a fm de que cuautas personas se consideren 
afectadas formulen las observaciones o reclamacio
ues que estimen pertinentcs. 

- Aprobar el proyecto dc nuevas rasantes eu la 
zona comprcndida entre los paseos de BonanoYa y 
San Gen·asio, calle de Jesús y :\Iaría, Cementerio 
de San Gervasio y calles de Be!lesguard y Horacio, 
ronda del Guinardó y calles del Siglo XX y Luis 
Sagnier. " 

- Someter a información pública, por el término 
dc_ treinta días, el proyecto de conservacióu del pa
~Je de Saladrigas, con caracter particular y con fines 
mdustriales, que esta situado en la mazana limitada 
por las calles de Mariana Aguiló, Rovira~ Bilbao y 
Llull, prohibiéndosc la construcción eu dícha vía de 
edificios con frentc e..xclusivo a Ja misma destinados 
a vivienda y asimismo de la profuudidacl edificable 
dc la manzana, a los eíectos de edificación de vivien
d~s, que se ci f ra en 30 metros y a la cual deberan 
a!ustarsc esta clasc de edificios, con toda independen
cm ~e los demas géncros dc construcción y de la exis
tct~tla del pasaje : el proyecto de desaparición del pa
saJe denominada de la Compañía, que atraviesa in-

completamcnte la manzana limitada por fas calles de 
Vizcaya, Olesa, Concepción Arenal y Juan de Garay, 
así como su pro f undidad edificable, no autorizandosc, 
en consecucncia, obras de construcción, adición, re
forma o ampliación en las fincas con frente exdusi
vamcnte a dicho pasaje, distiutas a las que pueden 
consentirse a las afectadas por nuevas alineaciones; el 
proyecto relativa a la desaparición iomediata del pa
saje dc las Camelias, situada en la manzana limitada 
por la calle de Cerdeña, avenida de la V1rgen de 
Montserrat y calles de Praga y Camelias, y el 
proyecto sobre el pasaje del Redentor., que atraviesa 
-completamente la manzana limitada por la calle de 
Cerdeña, avcnida de la Virgen de Montserrat y ca
lles de Praga y Camelias, y en cuya ~virtud se 
regula dicho pasaje por la reglamentación automatica 
conte1úda en las Ordenanzas mUJúcipales, a :fin de que 
cuantas personas se consideren afectadas formulen 
las observaciones o reclamaciones que estimen perti
nentes. 

- Aprobar el proyecto referente i! la rasante de 
la prolot1gación de la calle de San Pedro :Martir~ en
tre las de Gracia y Buenavista. 

- Redactar, por el notario que en turno corres
panda, la escritura de cancelación de hipoteca que 
gravaba, a favor del Ayuutamiento, el solar letra C 
dc la manzaua n.0 5 dc Ja sección I ... de la via La
yetana, propiedad de don Vicente Lillo Gil y doña 
Agueda Cannen Florit Seguí, por haber ingresado 
la crultidad de 187,626'..¡.6 ptas., en concepto de saldo 
y finiquito de la liquidación total de dichq solar, y 
facultar al cxcclentísimo señor Alcalde para el acto 
de la firma de la referida cancelación de la hipoteca, 
prcvia la aprobación de la minuta consiguiente. 

- Abonar, vista la instancia presentada por ei 
contratista don Francisco Closa A legret, adjudicata
rio de las obras de habilitación de los palacios desti
nades a Ja Feria Oficial de .Muestras de Barcelona, a 
dicho contratista, en conccpto de indemnización por 
el perjuicio econó~1ico que le represeutó el Oll11pli
miento de la contrata, en el improrrogable plazo de 
diecisiete dias, la cantidad de 99,244'33 ptas., que se 
aplicara con cargo a Fondos especiales-cOperaciones 
transitorias:., Feria Oticial de l\Iuestras de Barce
lona. 

- Interponcr demanda de desahucio contra. doña 
Rosa Canals ·Da rés, ducña de una tiC11da de alpar
gatería sita en el pasaje de la Virreina, n.0 22, local 
afectaclo por las obras que este Ayuntamiento realiza 
en el Palacio de Ja Virreina. 

OBRAS PúBLICAS 

Dcslinar un crédito de 26,013'68 ptas., pata que 
se proccda al cambio dc cmplazamiento de las insta· 
lacioncs sanitarias en los bajas dc la Tenencia de 
Alcaldia del Distrito IV, aplicindose clicha can
tidad a la part. 498a del Presupuesto ordinario. . 



- Destinar, con carga a la part. 497 del Presu
pucsto ordinario, la cantidad de 20,000 ptas., para que 
la Agrupación dc Edificios Municipales disponga de 
cstc crédito, al objcto de poder seguir atendiendo los 
trabajos urgcntes que ordinariamente tieue a su carga 
la brigada que dcpende de Ja misma Agrupación. 

- Hncargar, por la cantidad de r,6so ptas., a 
Serret, S. A, la confección y suministro de tres tra
jes dc uniforme, dc paño azul turquí, compuestos de 
guerrera, pantalón y gorra, iguales en toda a los ac
tnalmcnte en uso por el Cuerpo de Guardaparques, y 
con destino a los tre~ guardas recientemente ingresa
dos en el mismo; que por la cantidad de r,oso ptas. 
sc encarguc al industrial don 'l'obías Fabregat Ja con
fccción y suministro dc tres impermeables caballero, 
a medida, para el mismo personal; ~que por la canti
daci dc 480 ptas. se encargue a Calzados Ç}iralt, y con 
destini) al personal indicada, la confección a medida 
dc tres parcs dc botas enterizas, con eléístico o fuelle 
Lox-calf, negros, y que las expresadas cantidades, 
que en junlo sumau 3,180 ptas., se apliquen a la 
part. 520 del Presnpuesto ordinario. ' 

- Proccdcr a la construcción y suministro de 
Yarios muebles, asi como a la restauración de otros 
existcntcs en las dependencias de Ja Guardia Urbana, 
situaclos en el cdificio n.0 104 de la calle de la Cruz 
Cul~iert.a, que ocupa la Tenencia de Alcaldía del 
Distrito VlJ, destimindose a dicho objeto la canti
dad dc G,or s'ss ptas., con cargo a la part. 500 del 
Prcsupucsto ordinario. 

- Pagar facturas, por un importe de 9,834'30 
pesctas, correspondientes a materiales stunilústrados 
a cliversas oticinas depentlieutes de là. Delegación de 
OLras Públicas, durante la segunda: quincena fle 
octubre próxin1o pasado. 

OBI~AS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Proccder a la pavimentación de las accras co
rrespondientes a las casas n.0 17 de la calle del Bruch, 
y n.0 17 de la de Ausias March, destinandose a tal 
fin la cantidad de 22,o65'2o ptas., con cargo a la 
partida sos del Presupuesto ordinario. 

OBRAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

Imponer multas, por no haber dada cumplimien
to a acuerdos municipales referentes al cierre de 
solares dc su propieclad, a doña Virginia Sindreu 
dc Casas, en la calle de París, n.0 IOI ; a don Crís
tides Demetri o, en el pasaje dei Pjrit1eo, n.0 I r; a 
doiia Berta nosch Costa, en la calle de Fernando 
1\gulló, n.o q; a don Florentino Saez, en el pasaje 
dc Roure, 11.0 3 bis; a don Pedro Mira11es1 en la 
calle de Cuenca, n. • 36 al 40, y a1 Banco de la Pro
picclad, en la avenida del Generaüsimo Franco, es
quina a la calle de Agustina de Zaragoza. 
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- Imponer multas y recargos, por haber Yeri
ficado ouras sin permiso, y requeriries que legalice 
las mismas, a don Luis Aguilera, en el paseo d~ 
'l'ri un fo, n.0 58; al señor Ingar, en la calle del Dos 
de l\layo, n.0 330: a la_ Utúón Suiza de Relojería, 
en Ja rambla de Cata1una, 11.0 17; al señor Ouinta
na, en la calle de ] o sé Estivill, n." 6 y 8; a d; Luis 
Jordana, en la i)laza de Cataluña, n. 0 9; a don Pedro 
Milla, en la calle del Consejo de Ciento, n.0 72, y a 
doña Amclia Arús, en el paseo de San Juau, u.o 22. 

- Legalizar obras realizadas siu permiso, prc
vio pago de multas, derechos y recargos, re{et·entes 
a don Ramón Mora, en la calle de Sau Audrés, nú
mero J 8o; a Industrias S. C. M. A., en el paseo de 
Gracia, 11.0 49; a los señores Masagucr y Teixidor 

h' 1 en la calle de .t eodoro Bonaplata, n.0 I; a don Fran-
cisco Villagrasa, en la calle de Molins de Rey, nú
mero 33; a don Jaime :Mayoral, en la avenida del 
Generalísimo Franco, n.0 319; a don Calixto Sa
grera, en la carretera de Sarria, n.0 23; a la Com
pañía J Iispano de Importación y E:l!:portación, en 
la ronda de la Universidad, n.0 _19; a Transportes y 
Carbones España, en el pàseo de 1Lontjuich, n.0 8; 
a don A Quilis Tormo, en la calle de Urgel, n.0 53; 
a Sape y R. Fabra, S. A., en Ja calle de Yalencia, 
n.0 ú3; a don Enriquc Seiían, en la calle de t.Iun
taner, n." 233; a don ]. Mas Nieto, en la calle de 
Caspe, n.0 89; a don Vicente Pastor, en Ja calle de 
Freser, n.0 74; a don José M.11 Ferrer, en Ja calle 
de Nuria, n.0 36 ¡ a don Lorenzo Fernandez, en la 
calle dc la Cruz Cubierta, n.0 9ei; a don Pedro Gi
ralt, en la calle de Jai me Fabra, n.ò I6; a don Angel 
Mulet, en la avenida del General Primo de Rive~a, 
n.O 43; a Viajcs Melia, en la rambla de Cataluña, nú
mero 33; a S. A. Rcgas, en la calle de Calvet, n.• II; 
a cloña Asunción Juncosa, en la calle de la Diputa· 
ción, 11.0 189, y a don l\lanuel Montserrat, en el pa
saje dc la Merced, n.0 23. 

- Conceder a doña ).Jaría Luis López dc Cas· 
tro de Alcalde autorización para 1evantar el vado 
existcnte frente a la casa n.0 290 de la calle de 
Aragón. 

- Rectificar en lo menester, .como resolución a 
la instancia presentada por los consortes don .r~
quín de Casellas y doña Carolina Age11, propietarios · 
en común y proindivisa de la finca n.0 399 de la 
caUc de Balmes, impugnando el pago de los dere· 
chos y recargos impuestos con motivo de unas obras 
practicadas sin pet'miso en el aiío 1936, consistentes 
ct1 la construcción de un piso portería, habida con
sitleración que en la aplicación de los mismos sc 
incurrió en error al tarifarlos como calle de segund~ 
catcgotía; cuando en realidacl le perteneda Ja terce
ra, así como en la aplicación del rccargó no se tuvo 
en cuenta que, p,or haberse efectuado-las obras con 
anterioridad a Ja vigencia de las actuales Ordenan· 
zas, no podía ser superior al roo por 100 sobre los 
dercchos corrcspondientes; atendida, asimrsmo. la 
circunstancia de que en la fecha en que se ejecutaron 
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las obras la altura proporcionada al piso porteria de 
dicha casa era cntonces legalizable con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 131 de las Ordenanzas mun1ci
pales a la ~azón vi?cntes, el_ acuerd~ de 5 de ~.o
~;embre últuno, deJando nula Ja hoJa de tasacwn 
de fecha 29 de novicmbre de 19-lS, y valida a todos 
los efcctos Ja formulada en 7 de julio de 1947, com
prensiva dc la canlidad total a satisfacer por los 
interesados, y concedcrlcs la legalizacíón que tienen 
instada del piso portería construído en el indicado 

inmucble. 

OBRAS PARTICULARES (INTEIÜOiü 

Requerir a clon Rafael Bouet para que satis
faga los dercchos de pcrmiso correspondiente, que, 
rccargados en un roo por 100, y con declucción de 
los liquidados con motivo de la petición del mismo, 
ascienden a 1 ,036'28 ptas., y la multa de roo ptas. 
por habcr efectuado la construcción de un almacén 
de 35 por I 2 metros en el solar de la finca 11.0 108 de 
la calle de la Eucarnación antes de haber obtenido 
el correspondiente penniso. 

- Legalizar, previo pago de derechos de per
miso, recargos y multas, las obras 'verificadas sin per
miso por don José Peñalver en la calfe de la Pa ja, 
n.0 17; por don J. Cañellas, en la a·veniC.: .. de la 
Virgen dc Montserrat, n.0 64; por den Ramón Mar
tínez, en la calle de la Cera, n.0 r bis; por los señores 
Bergés y Coloma, eu la calle de Berga, n.0 20, y por 
dolia Carmen Garriga, en la calle de Teodora La
madrid, n.0 5· 

- Denegar los permisos de. instalaciones y obras 
solicitados por clon .8nrique Gibert, en ia avenida 
de la República Argentina, 11.0 23; por don Fran
cisco Puig, en la calle de Lancister, n.0 6; por don 
Jesús Docc, en la ronda del Guinardó, letras D y 
D bis; por don Fernando Valls Ledesma,- en la 
misma ronda, lctra V ; por don Clemente Aulet, en 
la letra A dc la propia ronda; por don Marcelino 
.Mestre Olivé, en la calle del Sigla XX, n.0 27, y 

•por S. A. R. A. M., en la calle de Borrell, n.0 r67. 
- Instruir, accediendo a lo solicitado por don 

Juan y don Anlonio l\Iontal Fontrodoua, propieta
rios de la finca sita en el n.0 17 del paseo del Bome, 
Y por don l\Iigucl Agell Nadal, propietario de la 
finca sitao en el n.0 2 de la avenida de la Puerta del 
Angel, expedientes · conlradictorios, a fin de que la 
autoridacl municipal pucda determinar sobre el es
tado de ruïna de las mismas, cntrcgando a los inte
resados ccrliftcaciones cte las resolucioneS que re
caigan para que puedan ser proctucidas como ante
cetlentes documentalcs doncle fuere procectente. 

- Ordenar a don Jainte Segarra, pro¡jietario 
del ciuc sonoro Oticnte, sito ell la calle de Aragón, 
n.o 197, disponga la inslalación de la cabina y de la 
sala en forma que, asegnrando la eficaz ventilación 
de las Jttismas, no scan percibidos por el veciudario 
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los sonídòs producidos por los altavoces, de una ma
nera especial en las horas nocturnas, por infringir 
con ello lo dispuesto en las Ordenanzas munícipa
les, y, ademas, satisfaga los derechos de penníso 
coJTespondientes, con un recargo de un roo por 100, 

que asciendcn a 103 ptas., y la multa de 25 ptas. por 
tcner instalados sin pcrmiso en el propio local dos 
electromotores de 0'17 CV. cada uno, contraviniendo 
con ello Jo dispuesto en el art. 91 de Ja Ordenanza 
fiscal n.0 12, advirtiéndole que, en caso de no efec
tuar lo que se !e ordena, se le impondnm las san
ciones coerciti vas corrcspondientes y se proceclera 
al precinto de dichos electromotores y del techo des
lizantc, a sus costas. 

- Procedcr, por el Scrvicio de Indush·ias Par
ticulares, al precinto del electromotor de 3 CV. y 
las dos hornillas con caldera abicrta instalados por 
don José Singla en la calle de la lnmaculada, nú
meros 57 y 59, por estar en la zona donde radicau 
prohibida la instalación de industrías por acuerdo 
del Pleno municipal de 22 de febrero de 1941, y, 
ademas, se ordene al iuteresado que satisfaga el 
importe de los clercchos de permiso, que, recargados 
en un roo por roo, ascienden a la cantidad de :;66'so 
pesetas, y la multa de so ptaS. por haberlos colocado 
sin solicitar el correspondiente penniso. 

- Requerir a don José Domingo Noguera para 
que solicite la legalización de las obras efectuadas 
eu la finca 11.0 8r dc la calle de Ped.reti, consisten
tes en la construccióu de un cuarto en el tcrtado 
de 3 por 1'5 metros de ancho y 2 metros de alto, 
destinada a coci11a, acompafiando pianos facultati
vos dc las mismas, previo el pago dc los derechos de 
permiso, que, recargados en un 200 por 100, ascien
den a 46'35 ptas., y la multa de 25 ptas. pór haber 
realizaclo las obras sin solicitar prevíamente d co
rrespomlientc permiso. 

- Concedcr pcrmiso en forma regJamentaria a 
Hotel de Ventas, S. A., para reformar y adaptar a 
un cinematógrafo el local de planta baja y sórauos, 
sito en las calles de Tallers, 11.0 74, y Pelayo, n.0 8, 
y adicionar un anfitcatro en el propio local, con la 
condición de ponerse de acuerd.o con ei Senricio de 
Edificios :l\Iunicipales para la buena disposición y 
forma de detalles y molduras en la fachada reca
yente a la calle de Tallers, n.0 74. y previo el pago 
dc los dcrechos dc pcrmiso, que ascienden a 22,956'79 
peseta s. 

- Ordenar a Vidrieria Especial Sanitaria, que 
tiene una industria dc vidrio soplado en el piso L 0 

de la finca n.0 3 cic la calle de Bellafila, para que sus
pcnda el funcionamicnto de la misma por infringir 
lo dispucsto en las Ordenanzas mwlicipales, reti
rando ínmcdiatamente del local los recipientes dc 
oxígcno a presión, y en caso de persistir en su pri
milivo proyccto, dcbera ajustar la instalación de la 
misma con arreglo a los pianos que fueron presen
tados. de manera que no moleste a los vecinos y re
cabando previamente Ja autorhación del dueño del 

• 
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innmciJic y colindantes, advirtiéndole que, en caso 
de IlO verificar lo que se Je ordena, le seran aplica
das las sanciones coercitivas correspondientes y se 
procedera al precinto de todos los elementos, a sus 
cos tas. 

SE~VICIOS PúBLICOS 

Situar en Ja Jefatura del Servicio de Instalacio
nes Municipales de Ja Agrupación de Servicios In
dustriales 18,ooo ptas., a justificar, destinadas a 
atcnder los trabajos de conservación de las redes 
dc alta y baja tensión del Parque de Montjuich, así 
como dc los j u egos dc agua del mismo recinte, apli
cillldosc dicha suma con cargo a la part. 1.16 del 
Prcsupucsto onlinario. 

- A pro bar el proyecto, presupuesto y pliego de 
bascs para la ejecución, por destajo directe, de las 
ohras dc instalación de gas en el Cmu:telillo de la 
Cuardia Urb,ilna y Tenencia de Alcaldia del Dis
trito I, cuyo importe asciende a 2,674'52 ptas., con 
cargo a la part. 498a del Presupuesto ordinario. 

- Habilitar un crédito de 26o,ooo ptas., que 
se libraní al Jcfe del Negociado de Servicios Pú
blicos, y a disposición de la Agrupación de Servicios 
lndustrialcs, cuyo crédito se destinara al pago de 
los suministros de carbón y Jeña necesarios a la ca
lefacció u dc Jas Casas Consistoriales y dependencias 
municipalcs, satisfaciéndose dicha suma con cargo 
a la part. 112 del Presupuesto ordinario. 

- Poner a disposición, con cargo a la part. 78 
del Presupucsto ordinario, de la Jefatura del Servi
cio dc Extinción dc Incenclios r8,ooo ptas., que sc
nin j ustifiçadas, destinadas a la adquisición utgente 
de dos rndiadorcs y reparación de otros tres, corres
pondicnte a los vehículos afectos al expresado 
Scrvicio. 

- Satisfacer, por los trabajos de desobstruc
ción de los albañalcs de las calles de Riudoms, Cis
qucr, Serrat, :.\Iiravet y Albarca, del Grupo «Eduar
do Aunós~ dc las Casas Baratas de Ja barriada de 
Casa Antúncz, rcalizados, a la Compañía Española 
dc Camionajc Industrial r,88r'45 ptas., cou cargo 
a la part. 2..J.O del Presupuesto ord!nario. 

PEQSONAL 

Olnccder un año de e..xcedencia voluntaria al 
guardia urbano don Antonio Vazquez Ramos, y a 
don Antonio Ortigosa Ventura, amciliar administra
tivo, treinta clías de licencia, sín percepción de haber, 
para poder atcuder a asuntos particulares. 

ESTADlSTICAS AD.MINIST~ATIVAS 

Induir, dar dc alta y rectiñQU" diferentes nom
bres en el padrón de habitantes vigente. 

COAIP~AS 

Poner a disposición, para continuar el "pago de 
jornales a las mujeres que cuidau del senicio de 
limpicza dc Jas Casas Consistoriales, edificio anexo 
edificio n.0 15 dc la calle de Aviñó, Pa1acio Nacio~ 
ual, Departamcnto de Circulación, etc., etc., del Ofi
cial scgundo de la Mayordonúa l\1unicipal don Ale
jandro Rosell, en concepto de gasto a justificar, Ja 
canlidad de 15,000 plas., con cargo a la part. 498b, 
y para el pago dc l!!s subscripciones de boletines 
periódicos, rcvistas, etc., que se sirven a este Ayun~ 
tamietlto, s,8oo pias., con cargo a ra part. 21 del 
Prcsupucsto orclinario. 

CULTURA 

Conccder a don Ramón Mauri Samada, mozo 
de dispensario de este Ayuntamiento, a quien, por 
acuerdo municipal dc 26-de noviembre del pasado 
año, íué concedida una subvención para costear la 
matrícula y libros del primet= ~urso de ~Iedicina en 
la Facultad de Barcelona, Wla nueva subvención de 
1,000 ptas. para que pueda atender al pago de la 
matrícula y libros del segundo curso de su carrera, 
haciéndosc efectiva la expresada cantidad con cargo 
a la part. 4{í6 del vigente Presupuesto. 

- Conccdcr a los alumnos de quinto curso de 
Cicncias Naturales de la Universidad tma subven
ción de r,ooo ptas. para contriguir a sufragar 1os 
gastos dc su viaje de estudies de fin de carrera, po
niéndosc la citada suma a clisposición. del decano dc 
dicha Facultad, doctor don Francisco Pardi11o Va
quer, con cargo a la p.·u:t. 466 del vigente Presu-
pucsto. ' 

- A pro bar Jas siguientes cuentas j ustificadas: 
Dc don Salvador Millct Marisfany, Jefe del Nego
ciado de Cultura, relativa a la inversión de 2,000 

pese tas para satis f acer los gastos que ocasionau las 
visitas dc profesores y alumnos pensionados; de don 
lsidro Creus Jamnot, Secretario_ de la Escuela de 
).fúsica (Consen•atorio Superior), relativa a la in
versión dc I ,874·99 y 1,8¡4'99 ptas. para atender ai 
pago de los gastos de material, limpieza y afinación 
de pianos de la mencionada Escuela durante los me
ses de julio y agosto del corriente año; de don Ra
món Bosch Torrent, Administrador - dei" Parquc 
Zoológico y Acttario, relativa a la inversión de 
20,000 plas. para satisfacer los gastos de manuten
ción dc los cjcmplares de la Colección zoológica; de 
don Enriquc Prevosti Carreras, Oficial encargado 
de la Oficina dc Iugresos, relativa a Ja ·nwersión de 
!4,550'25 ptas. para gratificar a los funcionarios en
cargados dc los servicios dc vigi lanci~, recaudación 
y control del Museo dc Historia <:le la Ciudad du
rante el tercer trimestre del afio en curso, y del 
mismo, relativa a Ja inversión de n,629'25 pt.as., 
que lc fuerou libradas para gratificar ~a los funcio-
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narios encargados de los servicios de vigilancia, re
caudación y, control del Museo de Industrias y Ar
res Populares durante el tercer trimestre del año 

en curso. 
_ Poner a disposición, con cargo a la part. 341 

del \'igente Presupuesto, de la Tenencia de_ Alcaldía 
Delegada de Cultura ro,ooo ptas., a justificar, con 
el fin dc poder atender al pago de pequeñas obras 
de caràcter urgentc, así como a diversos gastos me
nores de dicba Tenencia de Alcaldía; con cargo a 
la part. 343, dc don Salvador Mi llet Maristany, J efe 
del Negociado dc Cultura, 4,500 ptas., a justificar, 
para que pueda seguir atencliendo, hasta fines del _ 
presente año, al pago de los gastos que ocasiona el 
traslado de Escuelas N acionales a otros locales; al 
objeto de poder atender al pago irunediato de los 
gastos de funcionamiento de los Museos Munici
pales de Arte, dc don P~dro Bohigas Tarragó, Ad
ministrador de los citados Museos, 10,000 ptas., a 
justificar, con cargo a Ja part. ·456 del vigente Pre
supuesto, habilitada por acuerdo de la Excelentí
sima Comisión Municipal Permanente de fecha zr 
de cnero del corricntc año, y con cargo a la part 380 
del vigente Presupuesto, de doña Dolores Palau 
Roura, Directora de la Escuela Mlmicipal «Parque 
del Guínardó~, la cantidad de 540 ptas., a justificar, 
para que pueda satisfacer a la casa -Fichet, S. A. E., 
su factura de igual importe, relativa a diversos tra
bajos de can'tcter urgente efectuades en la mencio-
nada Escuela. -

- Satisfacer, con cargo a la cuenta ne Fondos 
especiales-«Vcrbcnas y festejos», a Mitjans y Mon
net 1,675 ptas., importe de sus facturas presentadas, 
rclativas a la Jimpieza del Museo 'faller «Federico 
Marés», durante los meses de mayo, jutúo, julio y 
agosto del corrientc afi.o. -

- Poncr a disposición de don Francisco Par
dillo Vaquer, Director del Instituta Municipal de 
Ciencias Naturales, 2,400 ptas., a justificar, para 
que pueda satisfacer, durante el cuarto trimestre del 
año en curso, la gratiñcación mensual correspondiente 
a. los becarios del Museo de Zoología, aplicindose la 
expresada suma con cargo a la part. 436 (epígrafe 14) 
del vigcnte Prcsupuesto; del mismo, destinadas a ca
lcfacción, material tle laboratorio, biblioteca y jardín 
botanico, 6,000, II,OOO, 15,000 y 3,000 ptas., a jus
tificar, con carga a la part. 46o, apartados b~ d; e 
Y f, dei vigentc Presupuesto, habilitada al objeto por 
acuerdo de la Excelentísima Comisión Municipal 
Permancnte de fecha 21 de enero del corriente año, 
Y con cargo a la part. 386, de doña Mercedes Se
toai~ Puig, maestra cncargada de la inspección y 
admmistración dc las Cantinas escolares, 50,000 pe
setas, a justificar, con el fin dc que, de act1erdo con 
~as _dis~siciones oficiales sobte abasèecimien1to de 
mst_ttttctones y organismes que poseen {:artillas co
lectJvas, pucda seguir atendiendo, mediante pago al 
contacto, al suministro de las provisíones destinaclas 
a las Cantinas que sostiene estc Ayuntamiento. 
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Conceder, accediendo a lo interesado por don 
Octavio Saltor, micmbro de la Comisión organiza
dora dc las diversas manifestaciones culturales ce
lebradas con motivo de la Fiesta mayor de Sans, una 
subvcnción de 1,000 ptas. para contribuir a los gas
tos de organización y premios de la Exposición de 
artes y oficies celebrada en la 'l'enencia de Alcaldía 
del Distrito VII con ocasión de los festejos ante
dichos. 

- Aprobar los presupuestos sigtúentes: De 
ISI,750'41 plas., refereutes a cliversas reparaciones 
a dectuar en distintes Grupos escolares, con cargo 
a la part. 341 del vigente Presupuesto; de 48,365'65 
pesetas, rcferentes a diversas reparaciones a efec
tuar en distintas Escuelas Municipales, con cargo a 
la pat't. 341, y de 30,754'30 ptas., referentes a re
paraciones, rcstauraciones y suministro de mobilia
rio y pcrsianas para distintas Escuelas Nacionales, 
:Municipales y Grupos escolares, con cargo a la par

tida 343· 
- llacer constar en acta la e..'-"Presiva gratitud 

del Ayuntamiento al Capitin general de Canarias, 
don Francisco García Escimez, y a don :Manuel 
Clarasó Serrat, Prcsidente del Real Club de Tenis 
del Turó, por su donativo de un avestruz con des
tino a Ja Colección zoológica del Parque de la Ciu
dadela. 

- Establccer, accediendo a lo intcresado por el 
macstro Eduardo Toldra, Director de Ja Orquesta 
Municipal dc Barcelona, y con el fin de evitar entre 
el elemcnto profesional toda posible prevención con
tra la misma, asi como el factor de competencia 
económica, para la contrata cle la repetida Orquesta 
el canon mínimo de r 41000 ptas. para las audiciones 
que sc celebren en nuestra ciudad y el de 9,000 pe
setas para las que tengan eJecto fuera de Barcelona, 
procediéndose, en consecuencia, a la correspondiente 
modificación del art. 9.0 , apartada e, del Reglamen
to de la propia Orquesta 1\'lttnicipal. 

- Poner, con cargo a la cantidad de 5,000 pe
setas, habilitada por acuerdo de la Extcefentísim~ 
Comisión .Municipal Permanente de fecha 2 de sep
tiemb're último, a disposición de don iHiguel Llor, 
Oficial encargado tlel Servicio de Pren1ios y Becas, 
I,ooo ptas., a justificar, para atender al pago de 
pequeños gastes relativos a los becarios hijos de 
funcionaries municipales que, por su reducida cuan
tÍa, son anticipa<.los a,l contado por los interesados. 

BENEFICENCIA 

Aprobar las siguientcs cuentas jus.tific.:ltivas: De 
I3o,ooo ptas., que presenta el Administrador de la 
Coloni~ Industrial de Nuestra Señora de Port, para 
atenciones dc los establecimientos de l;>eneficencia; 
de 25,000 ptas., del Jefe del Negociado de Benefi
ccncia Municipal, para atenciones de la Comisaria 
de 13eneficencia; de 2,916'66 ptas., del mrsmo, para 
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atcnciones del Albergue N octurno de la calle de 
Valldoncclla; de 130,000 ptas., que presenta el Ad
ministrador dc la Colonia Industrial de Nuestra 
Señora dc Port, para atenciones de los estableci
micotos dc bcncficencia; de 8,333'33 ptas., del Jefe 
del Negociada dc Dcneficencia Municipal, para aten
cioncs de la Cotonia Agrícola de :Martorellas; de 
I6,6()6'G6 ptas., del ruismo, para atenciones de la 
Guardcría Infantil 11.0 2; de 8,333'33 ptas., del mis
ma, para atcnciones de la Guardería Infantil n.0 I ; 

dc 16,666'66 ptas., del mismo, para atenciones de la 
Guarderia Infantil n.0 2; de 4, r66'66 ptas., del mis
ma, para atenciones de Ja Colonia Agrícola del Prat 
de Llobregat; de 4,166·66 ptas., del mismo, para 
atcnciones de la misma Cotonia; de 2,166'66 ptas., 
del Administrador del Asilo Municipal del Parque. 
para pago de gratificaciones al personal que ha pres
tada servicios auxiliares en dicho Asilo durante el 
mes de junio de 194-7, y de 2,166'66 ptas., del mis
mo, para pago de gratificaciones al personal que ha 
prestada servicios atLxilíares en el mencionaao Asi
lo durante el mes de agosto próximG pasado. 

- Abonar, con carga a las partidas del Presu
puesto vigcnte que se indican, las facturas de las 
casas siguicntes: Part. 290, Droguerias de San 
Agustín, S. A., 4.695'¡o ptas., suministro de varios 
artículos dc droguería para el Asilo Municipal del 
Pm·quc; part. 293, Industrias Rigau, S. A., 9,500 
pesetas, tejidos para Ja Colonia Industrial de Nues
tra Señora de Port; part. 293, don .Joaquín Salas, 
29,287'50 ptas., cordero para la misma Colonia; 
part. 320, Gscuela dc Reforma «Toribio Dunin», 
47.488 ptas., estancias causadas por los menares 
acogidos por cuenta de este Excelentísimo Ayun
tamiento durante el mes de septiembre próximo pa
sade en dicho Asilo. 

- Pagar, con cargo a la part. 319 del vigente 
Presupucsto, cuentas de los Tribunales que se citau, 
por estancias causadas por menares naturales de 
esta ciudad acogidos por los mismos: San Sebas
tiin, 90'50 ptas.; Soria, 90'50 ptas.; Valencia, 469 
pesctas; Balcares, 301' 50 ptas.; Alicante, 154 ptas.; 
Huesca, 205 ptas.; Tarragona, 892 ptas.; Lérida, 
96'50 .rtas.; l\Ialaga, 24'50 ptas.; Castellón, 451'50 
pesctas; Bilbao, 90'50 ptas., y Oviedo, 90'50 ptas. 

- Paner a disposición de don Francisco Vives 
Oller, Administrador de las Colon1as Agrícolas de 
l\1artorcllas y Prat de Llobregat. las cantidades de 
25,000 ptas. para cada una, para atenciones de las 
mismas, con cargo a las parts, 294 y 2g8, rcspecti
vamentc, del Prcsupuesto vigente. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Abonar, con carga a la part. 249 del Presu
puesto vigentc, al doctor don Luis Borní.s. Estrada, 
médico de. guardia que fué del Hospital de Nuestra 
Señora del Mar (Infecciosos), 573'30 ptas., a que 
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asciende, en junta, las dos mensualidadcs que prestó 
scrvicio por cnfcrmedad del doctor don Francisco 
Ballesta Barcons, contagiada de fiebre tifoidea en 
el dcsempeño de ~us ~u_~ciones en aquel ' Hospital. 

- Paner a dJs}X)Sieton del Administrador del 
Hospital de N uestra Señora de la Esperauza don 
José Doménech Fornés, 6o,ooo ptas., para que,' dado 
el canícter de urgencia, pueda adquirir al contada 
mucblcs y otros enseres que son necesarios para là 
habilitación de las nuevas salas para enfermos, dis
pensaries, despachos y otras depeudencias que han 
dc inaug~1rarse en aquet Hospital, con cargo a Ja 
part. 268 del Presupuesto vigente. 

- Efectuar, bajo el presupuesto de 19,85)1'96 
pcsetas, en el Hospital de Nuestl"a Señora de la Es
pcranza, por destajo directa, las obras de construc
ción de un dcpósito para cenizas de todas las cal
deras y dat· faci! salida a Jas mismas, -cuya cantidad 
se aplicara a la part. 498a del Presupuesto vigente. 

- Efectuar, hajo el presupuesto de 7,88o's6 
pesetas, por destajo directo, los trabajos de ins>..a.la
ción subterranea de un cable a baja tensión desde la 
cstación 'tra11sformadora hasta los cantadores y pla
cas dc distrilmción gcne~.:.al de electricidad del Ins
tituta Neurológico 1Junicipal, cuya cantidad se apli· 
cara al cap. VIII, art. 2.0

, part. 8.3 b, dei Presupuesto 
cxtraordinario de Obras de 1942-45. 

- Pagar la certificación y relación valorada de_ 
6,547'36 ptas., que ha formulada el - inge1úero Jefe 
dc Ja Agrupación de Ser\ricios Industriales, de los 
trabajos de instalación de agua en los Dispensaries 
del Hospital de Nuestra Señora de la Esperanza, 
realizados por don Tomas Casas, cuya cantidad se 
aplicara a Ja part. 498a del Presupuesto vigentc. 

- Pagar las facturas que siguen, con eargo a las 
partidas del Presupuesto vigente que se indican: Dc 
lndustrias Sanitarias, S. A., y Abastecimientos Ge· 
nerales de :Material Sanitario, de importe, respecti
vamente, 2,224 y 54.8 ptas., por suministro de mate
rial sanitario y reparación de camas del Hospital de 
¡..,¡uestra Señora del l\1ar, a la part. 246; de Oller 
y Serra, de importe 2,675, 41,4-1-9'50 y 8,910'50 pe
sctas, por suministro de víveres a instituciones dc 
Sanidad ~funicipal, a la part. 271; de la Sociedad 
Anónima Ecube, de 63, 2,057'so, 937'50 y I,-;o¡'so 
pesetas, por suministro de materiaL sanitario al Par
que de Farmacia Municipal, a la parl 264; de don 
José CapeJo Fabré, don Antonio Verdaguer, viuda 
dc don José Jordana, don Francisco Comangés, don 
Joaquín Salas y la Comercial Nordeste, de im
porte, respectivamente, 8,566'25, 9,995, 13,705'35• 
r8,639'50, 23,88o y 3,605 ptas., por sum.inistro de,+ 
veres, fortajes y carbón a institnciones de Sm1idad 
Municipal, a la part. 271; de doña Rosa Lazaro Pa
sacia, dc importe 7,798 y 43,12! ptas., por sm11irtistro 
de despojos y carne a instituciones de Sauidad Mu
nicipal, a Ja part. 271; de Comercial Batlle, de im-

• porte 5.400 y 15,Ç)6o'6o ptas., por suministro de co
nejos, escamas dc jabón y cereales a instituciones dc 
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Sanidad l\!unicipal, a Ja part. 271 ; de Industrias Ri
aau, S. A.; Gri[é y Escoda, S. Ltda.; Ferreteria 
Tort, y Colchoncría Donat, de importe, respectíva
mente, 1,024'10, 892'I5, 2,007'70 y 6,528'30 ptas., 
por suministro de géneros y materiales a institucio
nes de Sanidad :Municipal, a la part, 272; de Fa
brica Española de Productos Químicos y Farmacéu
ticos, S. A.; íl?ero Danesa, S. A.; Martín, S. A.; 
Codorníu y Garriga, S. A.; don Francisco Blan
quet, Laboratorio Química Biológico Pelayo, Max, 
sociedad anónima; F armada Taxonera, Estableci
mientos Mecyl, A. Mat'cet, Fabrica Española de 
Productos Químicos y Farmacéuticos, S. A., y Es
pccíficos Pelayo, de importe, respectivamente, 194' 40, 
302'6o, 410'85, 500, 1,345'50, IA79'70, 1,847'50, 
1,g88'65, 2,072, 2,u6'5o, 4,769'47 y 8,321'15 ptas., 
por suministro de material sanitario de laboratorio y 
productos farmacéuticos al Parque de Farmacia Mu
nicipal, a la part. 26..¡., y del Instituta de Biología y 
Suerotcrapia, doctor Roig Perelló, don Claudia Riu, 
don Ramón i\fassó Pujol, Laboratorio Experimental 
de Terapéutica Imnunógeua, S. Ltda.; Laboratorio 
Química Biológico Pelayo, E.F.E.Y.N., S. A.; In
dustrial Farmacéut1ca de Levante, S. A.; Rubira y 
Bohemc, S. Ltda. ; Laboratorio Eles, S. A.; Pareras 
Pujol, J. J uan S elias, S. en C.; Sumirustras «Salut», 
y J. Uriach y C.n, S. A., de importe, respectivamente, 
r,6ç)6'30, 6,4(5ç}'8o, 2,435'55, 9,213'85, 422'85, 468'20, 
r,o6r'os, r,2oo'8o, r,626'7a, 2,I42'85, 2,777, 3,272'15, 
3,836 y 6,809'35 pla~ .• por suministro de material sa
nitario, dc Jaboratorio y productos farmacéuticos al 
Parque de Farmacia Municipal, a la part. 2,64. 

- Pagar la certificación y relación valorada, de 
importe 12,490'30 ptas., por los trabajos de instala
lión y suministro de dos montacargas en el Hospital 
dé Nuestra Señora de la Esperanza, realizados por 
don Enrigue Cardellach Henuanos, S . en C., cuya 
cantidad SC aplicara al cap. VIII, art. 2.0

, part. 8.nb, 
del Presupuesto extraordinaria de Obras de 1942-45. 

- Aprohar las siguíentes cuentas justificadas: De 
don Tomas Vives Jansana, Delegada de Sumínistros 
en las dependencias de Sanidad, de la inversión de 
30,000 ptas., para el pago al contada de la leche 

. fresc.'l suministrada durante el mes de julio próximo 
pa!':ldo a instituciones de Sanidad ~Iunicipal; del 
mismo, de la inversión de 50,000 ptas., para Ja adqui
sición- al contada de artículas alimentidos y pago de 
gastos menares y urgentes con destino a institudo
ncs de Sanidad ·Municipal; del doctor don Ramón 
Cullell Reig, Director del Parque de Farmacia Mu
n~~ipal, de la inversión de 11,828 ptas., para la adqui
SICIÓn al contado de un crotHL"'<Ímetro y un calentador 
eléctrico con destino a instituciones de Sanidad Mu
nicipal, y del lllismo, de la inversión de 20,000 ptas., 
que percibió para el pago al contada de productos 
químico[armacéut-icos de urgencia. 
, - Pagar Jas cuarenta y ocho facturas que se di

ran, dc diferentes comerciantes e industriales que 
han suministrado, durante la segunda quincena .del 
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mes de octubre de este año, diversos géneros y ma
teriales a institucioncs de Sanidad :Municipal, cuyas 
facturas se detallan a continuación: De don Pedra 
Brasa, dc 840 ptas., con carga a la part. 230; de 
don César Azcona, de 455 ptas., a la part. z62; del 
propio don César Azcona, de 190 y 570 ptas., a la 
part. r8o; de don Pedra Brasa, de r,s6r'so y 3,25.{30 
pesetas, a Ja part. 272; de Lloreus Castelló, de 165 
pesetas, a la part. 272; de. don A. Roca Rabell, de 
r6o ptas., a la pàrt. 230; de Gnüicas CalmeU, de 
1,975, 300 y 585 ptas., a la .part. 26o; de la Com
pañía Española de Camionaje Industrial~ dc 832'80 
y 864' 45 ptas., a la part. 272; de Graficas Cal'mell, 
de 375 ptas., a la part. 272; de la casa Quh:6s, de 
720 ptas., a la part. 272; de Gníficas CalmeU, de 475 
pesetas, a la part. 176; de la Ferreteria Roca Ma
taró, de 622'8o, 734'85, 182'10 y -I,510 ptas., a la 
part. 272 ; de Ja viuda de do-n José Mas, de 2,300 
pesetas, a la misma consignación; de Graficas Cal
meU, de 340 ptas., a la part. 26g; de P. Rubert, de 
1,500 ptas., a la part. 272; de Llarens Castelló, de 275 
pesetas, a la part. r()ç); de la Papelería Helios, de 
450 ptas., a la part. 239; de la misma Papelería He
lias, dc 6oo ptas., a la part. 26o; de A. Roca Rabell, 
de 3,004 ptas., a la part. 26o; de don Salvador Ca
rol, de 1,125, r,2oo, 1,125, 1,200, r,125 y 1,125 pe
setas, a la part. 272; de Graficas CalmeU, de 2,575 
pesetas, a la part. 26o ; de Ja misma casa Graficas 
Calmell, de 1,900 ptas., a la propia consignación; de 
la misma casa Gníficas Calmell, de 1,36o ptas., a Ja 
part. 272; de la Papelería Helios, de 6oo y goe pe
setas, a la part. 272; de don Pedro Olivella, de 
172'50, 210, 195 y 398 pta.S., a la part. 272; de la 
viuda de don J ósé Mas, de 770 ptas., a la part. 26o; 
de la Campañía Española de Camionaje 1ndustrial, de 
559'35 ptas., a la part. 272; de don A. Roca Rabell, 
de 937 ptas., a la part. 230; de don Miguel Conesa, de 
1,353'6o ptas., a la part. 272, y de Gníficas Calmell, 
dc r,6oo y 2,925 ptas., a la part. 272; todas estas con
signaciones del Presupuesto vigente. 

TRANSPORTES 

Dirigir, por la Alcaldía Presidencia, un razonado 
escríto al .Ministro de Obras Públicas, en súplica de 
que sea rectificada el traza.do a través de Barcelona 
de la Jínea de autobuses de la clase A, de Barcelona 
a Badalona, a partir del puente sobre el río Besós, 
en el sentido dc continuar por Ja futura- prolongación 
de la calle rle i\ragón, avcnida de la Meridiana-ave
nida dc José Antonio-plaza de España-can-etera dc 
Sans hasta Collblanch. con arreglo al proyecto que 
oportuna meu te debení. presentar la empresa· concesio
naria a este Ayuntamiento, y poniendo en explotacíón 
cstc 11uevo trazaclo a medida que vayan quedando de
hiclamentc urbanizados los diferentes tramos de la 
calle de Aragón, entre el puente del Besós y la ave
nicla de Ja :Meridiana; que se modifique el parra fo 
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terccro del apartada d del art. 5.0 del Convenia dc 
Explotación entre este Ayuntamiento y Tranvías 
de Barcelona, S. A., aprobado en 4 de septicü1bre del 
año r940, el cua! quedara redactada como sigue: eLa 
líoea de Badalona, modificara y prolongara su actual 
recorrido, a partir del puente sobre el río Besós, si
guiendo por la prolongación de la calle de Aragón 
hasta la avenida de Ja Meridiana, y por ésla, hasta 
la plaza de las Glorias Catalanas-av-cnida de Jo sé An
tonio-plaza de España-carretera de Sans hasta Coll
blanch, en subslitución, en cuanto al trayecto urbano, 
de la línea «B», que sc suprime. 

- Modificar el piu·rafo cuarto del apattado d del 
art. 5,0 del Convenia de Explotación vigcnte entre 
este Ayuntamicnto y Tranvías de Barcelona, S. A., 
aprobado en 4 de scpticmbre de 1940, el cual que
dara redactada como sigue: «La línea de Mollet, que 
entra en la ciudad por Ja carretera de Ribas, seguira 
por el nuevo trazado del proyeoto de accesos a Bar
celona de la citada carretera, entre los kilóinetros 
6 al 8'149, cont1nuando por la avenida de Ja :Me
ridiana, plaza de las Glorias Catalanas, calles de 
Dlputación (Consejo de Ciento) y 'l'arragona y plaza 
de España, en substitución de la concesión de tran
vías de vía de I rqetro Cortes-Paralelm>, y que pro
visionalmentc y hasta tmtto que por el Ayuntamiento 
se ejecuten las obras de urbanización definitiva del 
nuevo recorrido determinada en el precedente extre
mo, el itinerario de pe11:etración en el casco urbano dc 
la re f crida línca de Mollet se estal?lecení desdc la 
carretera de Ribas, por las calles de Bartrina y Con
cepción-Arenal, basta su cruce con Ja avenida de la 
Ñleridiana1 continuartclo por ésta y por las calles dc 
Val!encia-Marina-Diputación (Consejo dc Ciento) 
Tarragona y plaza de España. 

CIQCULACióN 

Adquirir, con destino a Ja Guardia Urbana, cien 
doccnas de guantes blancos, mediante concurso entre 
los industrialcs de esta ciudad dedicades a la confcc
ción de las repetidas prendas, y destinar al efecto un 
crédito de 10,300 ptas., que sení. aplicada a la par
tida 63 del Presupuesto ordinario. 

ESTADlSTICA DE ABASTOS 
Y l\IAT ADEQO 

Realizat· las obras complementarias en las pare
des de cerca del Matadcro General, tales como repa
ración del tejado de la nave existente junto al paso 
de las reses hravas en Ja fachada de la calle de Ara
gón y la reparación de los desconchados y revoque 
dc diversas partes del muro de cerca, destimíndosc a 
tal fin 17,399'77 ptas., que se aplicaní.n con cargo a 
la part. !'38 del Presupuesto ord,inario. 

- Autorizar a don Pablo Allué Ciprés para que 

' 
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pueda sacrificar en el Matadero, como abasteccl01• 
dc cames, un promedio de hasta cien reses diarias de 
ganado !anar y cabrío, previa la constitución en la 
Caja ~lunicipal ~e ~1 depósito de 2,ooo ptas., para 
garanl!zar las obhgac1011es reglamentarias y adminis
trativas, y ~ don Fabian Su~ietas Panadés, para que 
pueda sacnfica!" un promedio de basta cicnto cin
cucnta cabezas diarias dc ganado lanar y cabrío, pre
via la constitución en la Caja Municipal de un depó
sito de 3,000 ptas. 

- Procedcr al comienzo de la renovación de los 
carritos suspendidos de las v1as aéreas de t~Tansporte 
interior de came en el Matadero General, dest:inan
dose a tal fin la cantidad de 19,500 ptas., que se apli
caní. con cargo a la part. 138 del Presupuesto or
dinario. 

- Pagar los créditos a- favor de los sigtúentes 
industriales y comerciantes que, por mediación del 
Negociaçlo de Compras, han suministrado géneros 
a dependencias adscritas a la Ponencia de Abastos 
duran te la seguuda quincena delmes en curso: A don 
César A,zcona, 190 ptas.; a la Farmacia Vilar, ro6'rs, 
23Ó'45, 354'6o, 2I5, II4 y 225'65 ptas.; a don Pedro 
Brosa, 2,325 ptas.; a la casa R. Oyarzún y C.•, 320 
pesetas; a do1~ A . Roca Rabell, 104 ptas. ; a don 
O. Llorens Castelló, 825 ptas.; a clon A. Roca Ra
bell, I 19 y I19 ptas.; a don Ramón Rovira, 4Bo pc
setas; a Graficas Calmell, 625 ptas.; a la Farmacia 
Vilar, r65'65, 231'8o, 339'25 y 1 21'90 ptas.; a Grafi
·cas Calmell, 525, 1,495 y . .!,035 ptas., a la viuda dc 
don J. Mas, 363 y 132 ptas.; a la Papelería Helios, 
r88'zo ,Ptas.; a don Ra món Rovira, 76o ptas.; a don 
O. Llorens Castelló, 875 y 195 ptas., y a la Ferrete
ria Roca Mataró, 287, r85'4o y 723'6o ptas. 

MERCADOS Y -.COMERCIOS 

'fcnerse por enterado de la resolución dictada por 
el Gobemador civit por la. que se acuerda desestimar 
el recurso de alza<ia interpuesto por Muellcs e Insta
Jaciones para Pesca e Industria, S. A., contra el 
acucrdo de la Dclcgación dl Abastos de 23 de diciem
bre de 1946, en el que sc decretaba la caducidad de :a 
conccsión de dos puestos provisionales en el Mer.:at:lo 
Central de Pescado, concedides a Ja recurrente. 

- Concedcr permiso a doña Eulalia Tolosà Ríus 
para la aperlura de un establecinúento de huevos, 
pollcría y caza, en el n.0 38 del paseo dc San Gcr
vasio, en atención a que er similar ma-s próximo, nú
·mero 34 de dicho paseo, en relación al cua! no existía 
la distancia reglamentaria, no ha sido abierto al pú
blico, a pesar de haber transcurrido con exceso el 
tiempo concedida para tal apcrtura, a tenor de la 
vigc11tc reglamentación. _ 

- Autorizar a don José Percyro Castro para el 
traslado voluntario del establecimiento de hostelería
bebcr, que ticne ·emplazado en Ja calle de ·la Liber
tad, n.0 $6, a la de Estruch, n.0 38, en atención a 
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que la distancia al similar mas próximo y all\Iercado 
de Santa Catalina son reglamentarias (de 85 a 95 me
tros y de 505 a 510 metros, respectivamente); a don 
Juan Espinosa Pi ferrer, el traspaso a su fav<?r del 
establecimiento de lcgumbres cocidas sito en la calle 
Nacional, n.0 73; a don Alberto Pujol Fontana, para 
la venta dc almcndras, caramelos y similares en el 
vestíbulo del Metro Transversal de la plaza <ie Cata
Iuña, bajo las condiciones cstablecidas en el acuerdo 
del Excclentísimo Ayuntamiento Pleno de 2 de fe
brero dc t9-F, en rclación a los estable'cimientos si tos 
en .la avcnida de la Luz, cuyo penn1so debení serie 
conceclido por el concepto de pastelería-bombonería, 
limitado a Ja venta de almenclras, caramelos y si
milares; a rloña Isabel Marí Bozoso, la legal1za
ción del establecimiento de aceites y jabones sito en 
la calle del Cisnc, n.o rs, cuya legalización, de acuerdo 
con el criterio de la Ponencia Municipal de Abastos 
en Junta de 7 dc mayo último, debe realizarse por el 
concepto dc ultramarinos y comestibles, limitado a la 
venta dc aceites y ja bones; a don l\fagín Casas Bello, 
el cambio dc denóminación del establecimiento de 
café dc 0'35, síto en Ja calle de Petritxo1, n.0 II, por 
el de granja-lechería, en atención al informe del Ne
gociada de Tnspccción de Abastos y a Ja documen
tación aportada por el interesado en su instancia, de 
lo que sc deduce que en el expresado establecimiento 
siemprc sc han expendido al público los at-úculos 
comprendidos en la dettominación de granja-lecheria, 
a doña Encarnación Caste1ltor, viuda de Artigas, ex
pedir a Ja misma el oporttmo permiso municipal para 
el establecimíento sito en la calle del CanÍ1en, n .0 43, 
por el conceplo dc ultramarines y comestibles, limi
tada a chocolatcs, azúcm-es y cafés, de cenformidad 
con las narmas aprobadas por la Ponencia rlunicipal 
de Abastos en Junta dc 7 de mayo última, y en 
atención a que, s<>gún cj informe del Negocmdo de 
Inspección de Abastos, el citado establecimiento ha 
expendido durante nmchos años los artículos propios 
de chocolatcría, bombonería y caramelos. 

- Acceder a lo solicitado por don Gregorio Grau 
Dolz, en su calidad de Presidente del Subgrupo de 
Legumbrcs Cocidas y Granerías, en atención a ha
berse concedido los permisos a que se contrae su pe
tición por distintos conceptos, a pesar de dedicarse 
dichas establecimientos a la venta de legumbres co
cidas, hajo concJición de que los nuevos permisos se 
expenderan por una sola denominación, previa soli
~itud formulada personal e individualmente por cada 
mteresado. 

P.ROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposicíones que siguen: 
Del il ustre sefíor 'l'cnicnte de Alcalde delcgado 

~lc Gobernación, don Luis de Olano y Barandianín, 
mteresnndo que, de conformidad con el acuerdo de <) 

de octubre corricntc, se provean, por los turnos pri
mera Y terccro de antigüedad, cuarenta y una plazas 

.. 

<ie auxiliar administrativa de primera, de nueva crea
ción, con los auxiliares administrativos nuis antiguos 
del Escalafón: doña Angela Larrull Espinalt, don 
José ~r.n Alsina Gili, doña ~Iaría Luisa l\Ierino Dal 
Re, don Jaime Clauscll Fontanillas, don Domingo 
Torner Borroux, don Juan Grases Alorde, don Pablo 
Hcrrcro 1Iatiu, don Santiago Serra Rubiós, don An
tonio Ortigosa Ventura, doña Emília Rumaní San 
Bartolomé, don Joaquín Ra mos .i\farti, don Enrique 
Calli nat• Ferrer, don Pedro Marti Enrich, doña Mont
serrat Aquilué Casanova, dofia Dolores Mettdoza 
Sanchez, clon J uan Salvació Xipelli, dofia Teresa 
Vives Gra.ta.cós, don A::i"turo Yebra M_íguez, doña 
Mercedes Trías Casas, clon Víctor Pérez Tabernero, 
don Pcdro Casas J3aya, don Francisco Quinza Se
gw·a, don Ramón Batlló !viiquelarena, don Luis An
glada Comejos, doña Asunción Selma Núñez, doña 
Natividad Casanova Irla, doña Concepción Prats 
Porcel, doña Consuelo Batlle Abadal, doña l\Iercedes 
Lardés Casajuana, doña Eloísa Palasí Cester, doña 
Joscía Brichs Quintana, don Juan Tost Pavía, don 
José i\licó Busquets, don Federico Enseñat Navarro, 
don Genaro Aloiza Elizondo, don Ramón Candalia 
Llobet, don Ernesto Comas Quintana, don Luis Se
rra Fulladosa, don Casimiro :i\Iacip Casulla, doña 
Margarita Dunín Albanell y <ioña l\Iaria Rosa Tor
ner Llovera, con el haber auual para cada uno de 
ellos de 7,8oo ptas. y demas derechos y deberes inhe
rentes al cargo. 

- Del mismo ilustrc señor Teniente de Alcalde 
delegaclo dc Gobernación, clon Luis de Olano Banm
dianín, interesando que se tenga por convocada la 
oportuna oposición prevista en el acuerdo de 9 de 
octubre próximo pasado para proveer; por el tur11o 
cuarto, vcintc plazas de auxiliare~ administratives de 
primera, dotados con el habet' anual de 7,800 ptas. y 
demas dcrechos y deberes inherentes al cargo, y que 
se aprucben las bases y programa por lós <]ne ha de 
regirse la misma. 

- Del propio"ilustre señor Teniente de Alcalde 
delegado de Gobernación, don Lúis de Olano Baran
diaran, interesando que se tenga por convocado el 
oportuna concurso entre funcionarios de plantilla, 
que en la actualidad ostenten el nombramiento de 
auxiliar admin1strativo, para proyeer, por el turno 
segundo, diecinueve plazas vaca11tes de auxiliares ad
ministratives dc primera, dotadas con el haber anual 
de 7,800 ptas. y demas derechos y deberes reglamen
tarios, y que sc aprúeben Jas bases por las que habní 
dc rcgirse el concurso que se convoca. 

- Del ílustrc scñor Teniente de -~lcalde dele
gaclo dc Ccmcn!erios, don Domingo Castellar Pich, 
intePesando que la Excelentísima Comisión Munici
pal Pcrmanente podríà servirse acordat que se aprue
bc el cstado dc numeración de los nichos columbarios, 
modelo B, en total ciento treinta y ocho, señalados 
con !us n.' 1674 al 18II, ambos inclusive, empla.zados 
en la vía dc San J aimc, agrupación li, clel Cemcnte
rio del Sudoeste, en cuya construcción solamente se 

• 
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han cmpleado materiales de producción nacional, y 
acordar sc conceda el derecho funerario sobre los 
mismos, a los que lo soliciten, mediante el pago de 
la cantidad scñalada en la correspondiente tarifa. 

- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde delegado 
de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, interesando 
que se apruebe el presupuesto formulada por el ar-
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quitecto Jcfe del Scrvicio de Edificios Culturales 
(Parque de ~Iontjuich), para la ejecución de las obras 
de reparación, a que se refiere dicho presupuesto en 
las tcchumbrcs del Palacio de Ja ~Ietalurgia del Par
que de :tYiontjuich, aplicandose el importe a que as
cicnden, dc 19,297'37 ptas., a la part. 49& del vi
gente Prcsupucsto. 

As un tos reglamentarios resueltos 

En virtud dc lo dispuesto por el Excelentísimo 
Ayuntamiento Plena en su scsión celebrada el día 16 
de junio de 1939, con respecto al despacho de asun
tos dc caractcr reglamentarios, "han sido adoptadas las 
siguientes resoluciones: 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar las siguientes certificaciones valoradas: 
De la Compañía Barcelonesa de Electricidad, de 

importe 40'30 ptas., por la arnortización de las ins
talaciones dc depenclcncias :mmucipales correspon-
diente al mes de ~gosto {tltimo. · 

De la Socicdad General de Aguas de Barcelona, 
dc imporle 7 30'05, 965'25 y 7,852'30 ptas., por con
~wno de agua para el ricgo, con manguera, de las 
ca11cs dc Tntcrior durante los meses de maxo, junio 
y julio, respectivamente; de importe 1,882'30 y 
34,384'70 ptas., por consumo de agua para el riego, · 
con mangucra, dc las calles de Ensanche en julio 
último; dc importe 5,722'21 y II,201'r4 ptas., por 
consumo de agua para el riego, con carricubas, de 
las calles dc Interior y Ensanche, respectivamente, 
en julio último; de importe 2,105'84 ptas., por c1 
consumo de agua en los urinarios públicos durante 
el mes dc julio último, y .de impotie 1,220'86 ptas., 
por conservación e inspección de cinco contadores 
portatilcs, así como el consumo de agua para el riego 
del arbo!ado en julio último. 

De la Empresa Concesionaria- de Aguas Subte
rrancas del Río Llobregat, de importe 2,242'25 y 
5,773'35 ptas., por el consumo de agua para el riego, 
con mangucra, de las calles de Interior y Ensanche 
en julio última, y dc importe 1.447'07 y 4,020'36 
pcsctas, por el consumo de agua para el riego, coi1 
carricnbas, dc las calles de Interior y Ensanche en 
julio último. 

De la Energía Eléct¡·ica de Cataluña, S. A., dc 
importe 1,689'33 ptas., por el consumo de flúido 
eléctrico para alumbrado y fuerza mDtriz de la Es
tación Elevadora dc Aguas de Mancada. 

De la Compañía Telefónica Nacional de España, 

dc importe 34.345'6o ptas., por los servícios corres
pondicntes a la liquidación del mes de septiembre 
último. 

De R. Cervera y C.n, de importe 16,510 ptas., 
por confección y suministro de veintiséis impermea
bles por saldo dc los doscicntos treinta y ocho de~
tinados al personal del Senricio de Extinción de In
ccndios. 

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
de ÍmpOliC J4,530 y 15,389'12 ptas., por el sttminis
tro de agua en las fuentes públicas de Interior en 
juJio y agosto ÚJtimos; de 15,180'22 y 17,088'49 pe
setas, por el suministro de agua en las fuentes pú
blicas dc Ensanchc en junt o y agosto últimos; de 
46,298' I6 y 47,262' 40 ptàs., por el smninistro de 
agua en los servicios mutucipales en julio y~ agosto 
últimos; dc r2,r6s'87 y I3,or7'92 ptas., por el sumi
nistro dc agua en los Mataderos públicos en julio y 
agosto últimos; de 2,243'88 y z,o58'28 ptas., por el 
consumo de agua et1 los urinarios púb1icos en mayo 
y junio últimos; de 32,516'69 y 25,092'04 ptas., por 
el suministro dc agua para los servicios del Parque 
de Montjuich en juuio y agosto últimos; de 5,875'19, 
883'55 y 6,336'60 ptas., por el consumo de agua para 
el ricgo con manguera de las calles de Interior, en 
mayo, junio y julio últimos; de 19,887'26, I.4I4'75. 
26,r38 y 1,914'65 ptas., por el consumo de a.,oua para 
el riego con mangnera de las calles de Ensanche en 
mayo y junío últimos; de 2,814'38 y 2,66ç)'38 !JCUS., 
por el consumo de agua para el riego con carricubas 
de las calles de Interior en mayo y junio últimos; de 
8,615'98 y 8,042'94 ptas., por el consumo de agua 
para el riego con carricubas de las calles de Ensanche 
en mayo y junio {rltimos; de 6or'71 y 243'85 ptas., 
por conscrvación dc cinco cantadores y consumo de 
agua para el riego dei arbolado en roayo y junio úl
timos; de 2,767'40 y 3,985'48 ptas., por las repara
donés dc cantadores de Interior {!U ju1io y agosto úl
timos, y dc 6,769'25 y 4,374'45 ptas., por las repara
ciot1Cs dc contadores de Ensanche en julio- y agosto 
últimos. 

De la Empresa Concesionaria de Aguas Subte
rraneas del Río Llobregat, de 276' 45 y 4o6'66 ptas., 

• 
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por e1 sumi~1is~ro de agua. e~ las fuentes, públicas .de 
Jntcrior en Juho y agosto ultlmos; de 502 26 y 330 43 
pesctas. por el ~U1~1inistro de ~g~ta en los Se~cios 
municipales en JUho y agosto ulhmos; de 1,332 SI y 

1,95o ptas., por consumo de ag~ta para el riego con 
manguera de las calles de Iotenor en mayo y junio 
últimos; dc 2,236' 56 y 3,273 ptas., por el consumo 
de agua para el riego con manguera de las calles de 
Ensanche en mayo y junio últim os; de 775' 43 y 737'73 
pcsctas, por consumo dc agua para et riego con carri
cubas de las caUcs de Interior en mayo y junio úl
timos, y dc 2,614'73 y 2,712'46 ptas., por el consumo 
de aguas para el riego con carricubas de las calles de 
Ensanchc en mayo y junio últimos. , 

De la Compañía Española de Catniooaje Indus
trial, S. A., de 37,235'87 ptas., por los tiabajos de 
prestación del servicio de extracción de letrinas du
rante el mes de septiembre último. 

Del Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
de importe 1.653,779'57 ptas., por la prestación del 
sen'icio de limpieza pública y riegos de las zonas de 
Ensanche, Interior, Domiciliaria, 1\Iercados y Mata
clero y extraordinarios durante el mes de septiembre 
último, y de 443,366'6o ptas., poí- la prestación del 
servicio de conservación e higienización de la red de 
alcantarillado dc las zonas de Ensanche e Interior 
correspondicntes al mes de septiembre último. 

OBRAS PARTICULARES 

. Concecler los siguientcs permisos de caní.cter re
glamentaria: 

A don José Torres, para co11struir un altillo en 
la casa n.0 42 de la calle de Santa Rosa. 

A don José Bertran, para construir un depósito 
t'n la casa n.0 12 dc la calle de Canalejas. 

A don Arturo Parellada, para construir· un cu
bierto en la casa n.0 li3 de la calle de L1orens y 
Barba. 

A don Ildcfonso Maña, Rara construir un edifi
cio industrial en un solar siluado en la calle de Veüa. 

A doña i\Jercedes Magri, para construir una 
cerca en la casa n.0 526 de Ja calle de Muntaner. 

A don Antonio Annengol, para construir una 
casa compuesta de bajos y un piso en un solar si
tuada en la calle de Tosa. 

.A don José Fitó, para construir un tabique en 
la casa 11.0 54 de la calle de la Salud. 

A la señora viuda de Canudas, para colocar un 
toldo en casa scñalada con el n.0 I bis de la calle de 
Joaquin Costa. 

A don Juan Farnés, para reparar la cormsa de 
la casa n.0 12 de la calle cie Agullers. 

A doña Pilar Guillemí, para ampliar un almacén 
sito en la casa n.0 2¡ de la calle de Pere Pau. 

Para construir almacenes: A doña Encarnación 
Alcizar, en una casa de la calle de 0lldecona, y a 
don José Augé, en la casa n.0 6 de Ia calle de Muhl
berg. 

Para reformar pisos: A doña Teresa Clavé, en 
la casa n.0 23 dc la calle de San Eusebio; a clon José 
Duní.n, en la n.0 65 bis de la de Vilapiscina; a don 
Timoteo Montserrat, en la n.0 8 de la de Carrós, y a 
èoña Mercedcs Juvés, en la n.0 24 de la de Giralt 
Pelli cer. 

Para aclicionar pisos: A doña Justa Béjar, en la 
r.asa n.0 40 de Ja calle de Baclal; a don Frandsco Cu
carella, en la n.0 20 de la de San José de 1a Mon
t&ña, y a doña Enriqueta Gallart, en la n.0 2 bis de la 
del Camp. 

Para instalar rótulos: A don Cipriano La farga, 
en la casa n.0 I 19 de la calle del Conde del Asalto; a 
doña Cannen Riera, en Ja n.0 238 de ta de la Trave
scra: a doña En gracia Calabuig, en la n.0 32 de la 
de la Unión; a don Em·ique Campaña, en la n.0 42 de 
la de Amigó, y a don Joaquín Sagué, en la n.0 II2 

de Ja de Santaló. 
Para construir ~lbañales: A doña Asunción 

Mompart, en la finca n.0 43 de la calle de Villar; a 
doña Dolores Tressols, en la n.0 48 de la de Cotonia; 
a don Rafael Clarasó, el1 la n.0 412 de la Munta
ner; a don Francisco Freixas, eu la n.0 63 de la de 
Nena Casas; a don Pedro Malla, en 1a n.0 66 de la 
del Torrente dc Vidalet; a don Antonio Roura, en 
In n.0 504 dc la de Córcega; a don Vicente Argenté, 
en la n.0 55 de la de Pavía; a don José Coderch, c11 
ulla sin número de la plaza de Calvó; a don José 
García, en la n.~ 22 y 24 de la calle de Mahón; a 
don Pedro Tarrés, en la n." 18 y 22 de la de Sostres; 
a don Jesús Heredia, en la n.0 37 de la de Easse
goda; a don Isidro Ferreté, en Ja n.0 lii5 de la de Pi 
Molist; a doña Consuelo Roca, en la n.0 3 de la del 
Abad Samsó; a don Isidro Aparicio, en una sin 
número de la dc Cal vet; a clon Trinidad Torras, en 
una sin número dc Ja de Calvó; a doña Josefina 

'Madrid. en una sin número de la de N'uestra Señora 
de los Reyes; a doña Luisa Capdevila, en la n.0 r8 de 
la de Pomarct; a doña Elena Escuín, en la: n.0 8 de la 
de Pujolet, a clon Jaime Corbera, en la n.0 6 de Ja del 
Rosario; a don Trinidad Torras, en la n. s 54 r 56 de 
la de Torras Pujol; a doña Martina Ferrer, en la 
n.0 27 dc la de Valseca; a don Trinidad Cunillera, en 
la n.0 89 dc la dc la Atlantida; a don Pedro Bena- • 
vent, en la 11." 26 y 28 de la de Angli; a doña Mer
eceles Serós, en la 11.0 70 de la de Dalmases, y a doña 
Pilar Arana, en una sin tiúmero de la de la Fuente 
C:añellas. 
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Publicaciones y dis posiciones oficiales 
Los diarios oficiales que a continuación se rela

cionan han publicada las inserciones de interés mu
nicipal que se expresan : 

BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO 

DL\ 2! OE OC1'U8RE.- Circular de la Dirección 
General de Administración Local, convocando con• 
curso para proveer en propiedad las p1azas vacantes 
de Secretaries de Aclministración Local de primera 
categoria. 

DíA 22. - Circular de la Dirección General de 
Administración Local, rectificando la relación de va
cantes del novena concurso de Secretaries de Admi
nistración Local de primera categoría. 

BOLETlN OFICIAL 
DE LA Pnov~NCIA DE BARCELONA 

DiA 20 DE OCTUBRE. :---- Providencias del A~·un
tamiento dc Barcelona, declarando incursos en apte
mia a difcrcntes clcudores morosos de los Gremios 
fiscales IJUC se ci.tan por el concepto de impuesto de 
consumos de lttjo, copcertaclo y correspoudiente a 
las cuotas grcmialcs de los recibo~ de los meses que 
también se cxprcsan : Industrias del Azúcar, mayo, 
junio y cuotas fi jas del corriente año; Cafés y Ta
bernas dc ofacia, septiembre del corriente año; Ca
fés, Bares, Rcstaurantes ecouómicos y Tabernas de 
Barcelona-centro, septiembre del mismo año; Cafés 
y Tabcrnas dc Sans, septiembre de ].a misma anua
lidad, y Cafés y Tabernas de San Martín y San An
drés, por idéntico mes. 

Dí A 21. - Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona, mani f estando que se hallan expuestos los re
part os de la contribución especial de mejoras por las 
obras dc pavimentada de las calles que van a conti
nuación : Padilla, entre Ja avenida del General Pri
ma dc Ri vera y calle de la Industria; Napoles, entre 
Jas de Ma llorca y Provenza; Asturias, entre la plaza 
de la Virreina y el torrente de Vidalet, y paseo del 
gmpcrador Carlos I, entre la can·etera de Ribas y 
calle dc A,usias March'. 

- P1·ovidencia clel citada Ayuntamiento, cleda
rando incursos en apremio a . diferentes deudores 
morosos por el arbitrio sobre obras e instalaciones dc 

la Inspección General de Hacienda correspondientes 
al cjercicio dc 1947. 

- Extracto de los acuerdos tomados por ta e:x
presada Corporación municipal. 

DfA :22. - Edicto del Ayuntamiento de Barce
lona, notificando cuotas de contribuciones especiales 
de mejoras a diferentes contribuyentes por obras de· 
paYimentado dc las calles de Génova~ Angel Guï
mera y Pablo Alcover. 

- Providencia del mismo Ayuntamiento, decla
rando incursos en apremio a diferentes deudores mo
rosos por multas que fucron impue~tas a causa de 
la infracción de las Ordenanzas municipales sobre 
abastecimicntos. 

- Anuncio de la propia Corporación municipal, 
contcniendo las bases que habnin de regir el con
curso-oposición convocada para cubrir dos plazas de 
auxiliar practico de Veterinaria. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el re
petida Ayuntamiento. 

D!A 23. - Proviclencia del Ayuntam1ento de 
Barcelona, declarando incursos en apremio a difel'en
tes deuclores morosos del Grernio fiscal de la Indus· 
lria del Taxi, por el concepto de impuesto de consu
mos dc !ujo, çoncettado por el mencionada Gremio y 
corr~spondicnte a la cuota gremial de· tos recibos del 
mes de octubre del corriente año. 

- Extracto dc los acuerdos tornados por el ex
presado Ayuntamiento. 

- Anuncio de la misma Corporación mtlllicipal, 
manifcstando que doña Antonia Burgués López-Gue
rrera solicita un duplicada, por extravío, del título de 
un columbario del Cementerio del Sudoeste, librado a 
nombre de doña Angela Castellanes Sanchez Llesca. 

DíA 24. -Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, participando que don Patrícia Francés Alberó 
ha solicitado, por extravío, un duplicada del pcrmiso 
municipal, C:'<pedido a su favor, relativa al estable
cimiento dc un bodegón en la calle de Entenza, n.0 62. 

- Extracto de los acucrdos tornados por el ci
tado Ayuntamiento. 

- Anunc:io dc Ja misma Corpotación municipal, 
manifestando que doña María Verger Suñol solicita 
un duplicada del título de un nicl1o del Cementerio de 
Sans, librado a nombre de doña María Sufiol Feu, Y 
que sc extravió. 

DiA 25. - D:xtracto de los acuerdos temados por 
el Ayuntamiento de Barcelona. 
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